
Número: ESCRITURA DE CESION DE PAR 

SIA LIMITADA "CONSTRUCTORA 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provin| 

cia del Guayas, ' República del Ecuador, el día 

10 

11 

1 de hoy, lunes veinte y nueve marzo de mil 

novecientos ochenta y dos, ante mí, Abogada MELVA 13 

RODRIGUEZ DE VERDUGA, Notario Titular Décimo Sex- 
14 

58 ta del Cantón, comparecen: Por una parte, por 

sus propios derechos, en calidad de Cedente, 
16 

1 señor Arquitecto JOJE GUILLERMO SERRANO H£LOU, de 

58 estado civil casado y por otra parte, por sus 

propios derschos, en calidad de Cesionario, 
19 

20 señor JORGE ANTONIO VILLOTA HELOU, de estado Gi= 

vil casado, de profesión ejocutivo.—— 
21 

22 Los comparecientes son mayores de edad, de nacia 

nalídaed ecuatoriana, domiciliados y residentes en + 
23 

esta Escritura ¿ública de CESION DE ¿   iaa OA 3 a la que proceden como antes au iS  



do, coa amplia y entera libertad, pera su otorga     

  

       

  

miento me presentan la Minuta, cuyo tenor es el        

      

  que a continuación copío: "SEÑNORA OQ Ñ 

TARTIO i=”». En el HFrotocolo de Escrituras Pú 

blicas a su Cargo, sírvase ¿incárporar una de Ce 

sión de Participaciones de Compañía Limitada, al 

tenor de las cláusulas que a continuación se es; 

| tipulan ia». PRIMERA 3 INTERVINIENTES .- Compa 

. recen .al otorgauiento de la presente escritura - 

pública, por una parte, y por sus propios dore- 

chos, el Arquitecto JOSE GUILLERMO SERRANO MELOU, 

a quien se lo denominará como el "Cedente"; y s 

por otra parte, y por sus propios derechos, el 

señor JORGE ANTONIO VILLOTA HELOU, a quien se lo 

denominará como "El Cesionario". : o 

SEG v NDA.i3 ANTECEDENTES.» AJo CONSTITUCION DE 

LA COMPAilA.-» Por Escritura ública celebrada el 

treínta de ¿Julio de mil novecientos setenta y - 

seis, ante la Doctora Norma Plaza de García , - 
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11 

12 

         
13 

   14 

  

15 

              16 

        11 

18      
        

19 

Notaría Décima Tercera del Cantón Guayaquil, ins-    20 

    21 crita en el Registro Mercantil , el cinco de - 

        octubre de míl novecientos satenta y seis, 88 

constituy3 (la compañía de Responsabilidad Limitada 

"Constructora Teneco Co. ltda.". 

    22 

23    
     

    

  

    
24       

  

25 B). El Arquitecto José Guillermo Cerrano Helou, - 

socío fundador de “Constructora Teneco Co Ltda.”, 

es propietario de COchocientas noventa y nueve ed 

participaciones de Un Mil sucres cada una, que - 

26 

27 

     28



tione suscritas y pagadas del capital social de - 

| la compañía; de las cuales ha resuelto ceder u- 

participación de su propiedad para cuyo efec» na 

to puso a consideración de los socios de la -—- 

Compañía de Responsabilidad Limitada "Constructora 

Tenesco Ce. ltda." esta resolución para que hagan 

interés en adquirir la participación que cedía 

       

  

   
            
   

       

  

10 

         

    

   11 

   el Arquitecto José Guillermo Serrano ' llelou, Éste 

Villota Helou, quien previamente se había manifes 

cios acordaron autorizar al socio Arquitecto Josó 

12 

13 

      14     
15     
16 

      “Y 

    
18 

    

19 

      
Guillermo £errano Helou la cesión de una partici 
     20       
  

21 

    
pación de Mil Sucres de su propiedad, en favor 

        

    

22 

      del señor Jorge Antonio Villota Helou, a la vez 

    

   

23 

que resolvieron admitirlo al mencionado señor cono 

nuevo socío de la compañía; todo lo cual...gonsta 
Ca, DEN 

24 

PD 

 



   

  

    
por el representante legal de la compañía, que 

acredita lo expresado anteriormente.       
           

          

TERCERA 3 CESION DE PARTICIZACION .- Con talgas 

antecedentes, el Arquítecto Jomó Guillermo Serrano      
Helou, en su calidad de socio de "Constructora -»        
       

   
Teneco Ce. Ltda.”", cede al señor Jorge Antonio «= 
    

       
Villota Helou, una participación de Mil sucres - 

         de su propiedad, que tiene debidamente euscrita -      
y pagada del capital social de la Compañía. For 

    

10 

su parte el señor Jorge fntonio Villota kHelou, -    

  

11 

    , acepta la cesión hecha en su favor, a la vez - 
1     

que mauifiesta haber pagado al csdente en forma    

  

13 

    

sal que han convenido previamente» Con lo expresado - 

anteriormente el xuevo cuadro de socios y parti-      

    

15 

cipaciones de "Constructora Teneco Ce Ltda." es —- 

el siguiente:=—-- ARQUITECTO JOSE GUILLERMO —SIRICANO 

   16 

        
1       

     

  

     

  

HELOU 3 OCHOCIENTAS NOVENTA Y OCHO PARTICIPACIOn 

NES .o» INGENIERO GUILLERMO OLNTEDO VAGAS 3 UNA -» 
18 

  

19 

     
     

qa 
, PARPICIPACION .oo» SEJOR JOKGE ANTONIO VILLOTA Him 

0       
IOU £: UNA PARTICIPACION. 
   

    21         
  

CUAKTA ds DOCUNENTOS HABILITANTES .- Se dignará      

  

22 

incorporar el certificado extendido por el Repre-     23 
sentante legal de la compañía autorizando a los -     24 

       

    

   
Agregue usted, señora Notario, las demás cláusulas     26 

  

   

27 de estilo que según la ley son necesarias para 

la validez del presente jiustrumento, haciendo «conf    
28



T 
tar que lo 'autorizamos para que inscriba la pre- 

elo de Abogados de Guayaquil."., 

        

     

      

    
   

DOCU -- 

  

(HASTA £xqUI LA MINUZA). 

       MENTOS HABILITANTES ¿e NOMBRAMIENZ 

"CONSTRUCTORA  TENECU Co  LTVA oe» Guayaquil, ocho de 
             

    

   

octubre de mil novecieatos ochenta y un0.--- Seño 

Arquitecto.» José Guillermo Serrano Helou.- Cíudade 

1 

   
    

1      
12 De mís consideraciones: Comunico a usted, que la 

      

    

Junta General Extraordinaria de Socios de la Com» 
-13 

    

pañía de Responsabilidad limitada "Constructora Te- 

celebrada el día de hoy ocho de 

  

14 

neco Ce. Ltda.”,      15     
octubre de mil novecientos (ochenta y .un0, tuvo -     16 

     

  

el acierto de reeslegir a Usted para el: cargo de 
7 

GERENTE de la Compañía, por sl perfodo que rezan 

    

18 

sus estatutos sociales. La Compañía de Responsabi 
19 

      lidad Liuitada "Constructora Teneco Cs. Ltda.", se     20 
constituyó con un capital suscrito de Cincuenta -    

  

21 

Mil sucres (3 50.000,00) la Escritura de Constitu-          

  

22 
ción fue protocoliízada en la Notaría Trece a 68; 

23    
Dootora Norma el día    Plaza de García,     

  

   

  

go de la 

     
AN FA 

Me 
SN ata 21 

    

  

         

    

seis. Tendrá usted , la 
28 

  

representación legal 
ALA 

   

     

  

     

  
    
 



trajudicial de la compañía, durará cinco años en - 

el ejercicio de su cargo, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. --—---— Atentamente, firmado) ilegible. 

Ingeniero Guillermo Olmedo Vargas, PRESIDENTES. 

¿an esta fecha acepto y tomo posesión del cargo 

GERENTE de Constructora Teneco Cs. Ltda.---- Guaya- 

quíl, ocho de octubre de mil novecientos ochenta 

y Wumo.=-= firmado) ilegibles Arquitecto JOE SERRA 

           
       

   

 

 

    

       

  

NO HELOU. - Queda inscrito este Nombramiento 

a foja slete mil trescientos treintze y dos, núme 

ro mwil quinientos veiute del Registro Mercantil 

anotado bajo el número cuatro mil doscientos díez 

    

   

  

10 

11 

12 

del Reperforio.- áArchivándose los certificados de -| 

  

    
13 

   Registro y Defensu Nacional. Guayaquil, quince de 

marzo de mil novecientos ochenta y dos.» El Re=- 

giatrador Mercantil¿eoo.. Firmado) ilegible.  Aboga- 

do Héctor Miguel ¿loívar Andrade, REGISTRADOR MER= 

CANZIIL DEL CANTON GUAYAQUIL ¿=-=e=»- (Hay un sello - 

14 

     
   15 

16 

       y 

         
     

18 

   
   

  

del Registro Mercantil. Cantón Guayaquil.)”. 
19 

    

"CONSTRUCTORA  MENECO Co LiDAs=e Guayaquil, marzo - 

dieciocho de míl novecientos Ochenta y dose 

CERTISYICADO .—- Por medio de la presentel 

20 

  

21           22 

   
     

dejo constancia de que en la sesión de Junta Ge 
23 

    
2 neral Extraordínaria de Socios de la Compañía de 

   
       

  

Eesponsgabilidad lLiuitada "Constructora “Teneco Co Ltdp 

celebrada el diecisiete de marzo de mil novecien 
25 

    

26 
tos ochenta y dos, se obtuvo el consentimiento -     21     
unánins del «capital social, para autorizar al so-     28



y - clio Arquitecto Josá Guillermo “Serrano Helou, la - 

  

cesión de una participación de Mil sucres, de su 

TENECO Ce LTDA. y 

ántervienen, aprueban el contenido de la HMimu 
14 

ta inserta, la misma que queda elevada a 
15 : 

re Póáblica, para que surta sus efectos legales.-- 
16 

La cuantía de este instrumento público es de UN 
17 

1 MIL SUCESO. == LEIDA que fue Íntegramente 

19 por mí, la Notario a los intervinientes, Éstos 

sol la aprueban, se afirmmnm y ratifican en todas sua 

21 partes, y para constancía firman en unidad de ac 

to conmigo de todo lo cual DOY  PEsorema | *9 Y Gommigo, de todo lo cual DOY P-—— rip 
23 wado) dlegíble. Arquitecto José Guillermo Serrano 

24 Helou. Cédula .de Ciudadanía número Uno. dos 

28 

21 BÍ0t0 ooo Firmado) ilegible, 

28 Villota Helou. Cédula de Ciudadanía



dos cero cero cero ocho sels tres siete siete.--- 

Códula Tributaria número cero «cinco ocho dos cin 

Firmado) legible. ¿Abogada Melva Ro     

  

  co cinco. 
   

  

drígues de Verduga, Notario Décimo Sexto.      
     Enwendado: copio, incorporar, de, Helou, que, ANTONIO.     

(VALEN) «(y 

  
Se otorgó ante mí y en fe de - 

SUNDO TESTIMONIO, que sello,- un
 

b;
 ello, confiero este 5 

firmo y rubrico en esta ciudad de Guayaquil, a los —-—- 

treinta días del mes de marzo de mil novecien- 

tos ochenta y d08., 

  

20 

21 | CieTIFICO;: que con fecha de hoy, se tomó nota de la cesión de participa_ 

22 | ción que contiene esta escritura a fojas 8.036 del ¡egistro Mercantil, Li 

23 bro de Industriales, de mil novecientos setenta i seis; 872 del mismo Re_        
mismo Kegistro de      

   
   

      

gistro de mil novecientos setenta i nueve; i, 5.087 del 

yaquil, treinta de Marzo de mil novocienjás oshente 3 dos oetolagistra_ | 

errar MN LL MANN 
27 a A —. ET ¡ TANTA e AN TA 

degistrador Mercantl del Co Exovansil A LAS 3 

24     

  

ciones respectivas.- ua 

    

25 

26 

27 

28



Ca Sa ANA 
y 4 

LA 

Y e : 
: 

ZON¿" Doy £6, que on esta fecha he tomado nota de la cesión 

de participaciones que contiene la copia que antecede, al -» 

margen de la matriz do fecha 30 de Julio de 1.976. Guayaw 

quil, 5 de Abril de 1.982.» 
    

  

       

     

Lenitia 

Co do IACUNTO 

PES : y o Heras 

eii Úalaia


